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 MADRID

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 4 de Madrid, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 333/2005, por  
auto de 29 de julio de 2005 se ha declarado en concur-
sovoluntario al deudor Els Informática, S.A., con domi-
cilio en Madrid, calle Agustín de Bethancourt n.º 21, 8.ª 
planta, oficina 808, del Centro de Genocios Negocenter, 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Madrid 
y provista de C.I.F. n.º A-78916749.

2.º Que el deudor conserva las facultades de adminis-
tración y de disposición de su patrimonio, pero sometidas 
éstas a la intervención de la administración concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con lo datos expresa-
dos en el artículo 85 de la L.C.

 VITORIA-GAZTEIZ

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal n.º 
61/05 referente al deudor Transportes Ipiña, So-

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «El País».

4.º Que los acreedores interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC.).

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–48.765. 

ciedad Anónima, se ha presentado el informe de la 
administración concursal, al que se refiere el Capí-
tulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto 
con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el periódi-
co Deia, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Vitoria-Gazteiz, 29 de julio de 2005.–El/la Secretario 
Judicial.–47.783. 


